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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 SIGCMA 

San Andrés Islas, Cinco (05) de Marzo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 88-001-4003-003-2018-00076-00 

Demandante JUDITH ESTELA BALOCO MANZUR 

Demandado MONICA BLANCO – WALTER GONZALEZ 

Auto Interlocutorio 

No.  
00182-2024 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado lo que en él se expone, se 

percata el Despacho que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de 

un año; asimismo, tampoco se evidencia que se haya allegado al expediente 

constancias que permitan continuar con el trámite del presente asunto. 

Al respecto, el artículo 317, del Código General del Proceso establece: 

“Artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso. “Cuando 

un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un año en 

primera o única instancia, contados desde el día de la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes”. (Subrayado fuera de texto). 

Dándole aplicación a la norma citada en precedencia, el Despacho decretará el 

desistimiento tácito de la demanda, en el entendido que el sub lite ha estado inactivo 

en la secretaría de este Despacho Judicial, sin que proceda algún impulso procesal 

por parte de esta jefatura, por más de un (01) año. 

 

El desistimiento tácito, consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, constituye la terminación del proceso o de una determinada actuación, a 

la que se llega no por actos, sino precisamente por omisiones de la parte, que 

debiendo actuar no lo hace. Tiene como presupuesto que la parte requerida deba 

cumplir una carga procesal o impulsar un acto especifico sin el cual no se le pueda 

dar continuidad al juicio o a la actuación que haya promovido.    

 

De acuerdo a lo antes dicho, el juez tiene competencia para decretar el desistimiento 

tácito, solo si: (i) la carga es impuesta a la parte procesal que promovió el trámite, y 

por lo tanto no opera si la actividad está a cargo del juez o de la contraparte y; (ii) si 

el incumplimiento de esa carga es indispensable para proseguir con el trámite, es 

decir, si el juez en ejercicio de sus poderes ordinarios no puede garantizar la 

persecución del trámite. 

 

La terminación del proceso por desistimiento tácito, no se encuentra al arbitrio del 

juez, sino que es la parte que descuida o abandona un proceso, incumpliendo uno 

de sus deberes constitucionales, cual es el de colaborar para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, vulnerando la garantía a un debido 
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proceso, puesto que se desatienden las cargas y deberes que los códigos de 

procedimiento le imponen, amén de que impide el adecuado y oportuno 

cumplimiento de las formas propias de cada juicio.   

 

La segunda de las formas de desistimiento tácito es objetiva, porque basta el simple 

transcurso del tiempo y la permanencia del proceso en secretaría sin actividad 

alguna, para que el juez ordene la terminación del proceso. A ella se refiere el 

numeral 2º del artículo 317 del CGP.   Aquí no cabe preguntarse por qué el proceso 

estaba inactivo, ni quien debía impulsarlo: si el juez o las partes. Es suficiente la 

inercia del expediente en la secretaría del juzgado durante el plazo de un (1) año, 

si el proceso no cuenta con sentencia ejecutoriada o auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, o de dos (2) si ya la tiene. Esos dos presupuestos son 

bastantes para que el juez finiquite el pleito o la respectiva actuación. 

 

Así las cosas, y sin hacer mayores elucubraciones al respecto, se decretará la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito, sin condena en costas y 

finalmente se ordenará el archivo del expediente previas anotaciones pertinentes. 

 

Conforme a lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del proceso, por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: No condenar en costa a ninguna de las partes. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 

JVILLA 
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